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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 49, mediante el cual se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Acuerdo Gubernativo número 199, mediante el cual se constituyó el Consejo 
Estatal de Salud Mental y Adicciones, como órgano de carácter consultivo en materia de salud 
mental y adicciones, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 240, Tercera Parte, del 2 de diciembre de 2021.

SECRETARÍA DE FINANZAS

ACUERDO por el que se da a conocer a los Municipios del Estado de Guanajuato la 
determinación de los montos base de participaciones del Fondo General de Participaciones 
del ejercicio 2007, del Fondo de Fomento Municipal del ejercicio 2013 y del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación del ejercicio 2013.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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También es necesario implementar, en el Acuerdo Gubernativo que nos 
ocupa, el uso del lenguaje incluyente y no sexista, como una medida tendiente a 
propiciar la igualdad de género, así como la eliminación de términos que impiden 
visibilizar a las mujeres, para lograr una sociedad guanajuatense en la que todas 
las personas sean tratadas con respeto y con igualdad de derechos. 

De igual forma, se modifican las comisiones de trabajo que actualmente 
conforman el Consejo Estatal de Salud Mental y Adicciones, con la finalidad de 
contribuir a un mejor desempeño, eficiencia y optimización de recursos, 
garantizando que los procesos de discusión, evaluación y toma de decisiones sean 
ágiles y enfocados en resultados concretos. 

Lo anterior, a fin de que el Consejo Estatal de Salud Mental y Adicciones 
pueda adoptar un enfoque más integral y coordinado en la implementación de 
políticas públicas, programas de prevención y estrategias de intervención en salud 
mental y adicciones. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en las disposiciones 
legales señaladas, he tenido a expedir el siguiente: 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 49 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, 
XIV, XVII, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI, así como párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto; 4, fracción V; 5, fracciones 11, IV, VI, X y XI; 6, párrafo primero; 9, párrafo 
primero; 1 O, párrafos primero y segundo; 15, párrafo primero; y 1 7; y se deroga la 
fracción XXXIV del artículo 3; del Acuerdo Gubernativo número 199, mediante el 
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cual se constituyó el Consejo Estatal de Salud Mental y Adicciones, como órgano 
de carácter consultivo en materia de salud mental y adicciones, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 240, Tercera 
Parte, del 2 de diciembre de 2021; para quedar como sigue: 

Artículo 3. El CESAMA se ... 

l. a IV .... 

V. La persona titular de la Secretaría del Nuevo Comienzo;

VI. La persona titular de la Secretaría de Economía;

VII. La persona titular de la Secretaría de Seguridad y Paz;

VIII. La persona titular de la Fiscalía General del Estado;

IX. y X . ... 

XI. La persona titular de la Secretaría de las Mujeres;

XII. La persona titular de la Secretaría de Derechos Humanos;

XIII. 

XIV. La persona titular de la Secretaría de Cultura;

XV. y XVI. ... 

(( . . .

XVII. La persona titular del Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento para
la Competitividad;

XVIII. a XXV .... 
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XXVI. La persona titular del Hospital Militar Regional;

XXVII. 

XXVIII. La persona titular de la presidencia de la Comisión de Salud Pública del
Congreso del Estado;

XXIX. La persona delegada de las mesas de construcción de paz;

XXX. La persona titular de la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas;

XXXI. La persona titular de la presidencia de la Red de Municipios Saludables;

XXXII. y XXXIII. ...

XXXIV. Derogada.

XXXV. a XLI ....

Las personas integrantes enunciadas en las fracciones 111 a XLI fungirán
como vocales. 

Las personas integrantes tendrán derecho a voz y voto. Cada integrante 
del CESAMA podrá designar a una persona suplente que asistirá en sus ausencias. 
Esta designación se informará por escrito a la secretaría técnica del CESAMA. 

Los cargos de las personas integrantes del CESAMA son honoríficos, por lo 
que no recibirán retribución, emolumento ni compensación alguna por su 
desempeño. 

La persona titular de la presidencia del CESAMA podrá invitar a las sesiones 
de dicho órgano, atendiendo al tema por tratar en éstas y con carácter de 
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invitadas permanentes o transitorias, a otras personas representantes de los 
sectores público, social y privado, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo 4. La persona titular ... 

l. a IV .... 

Facultades de la ... 

V. Propiciar y coordinar la participación de las personas integrantes del
CESAMA;

VI. a IX .... 

Artículo 5. La persona titular ... 

l. 

Facultades de la ... 

11. Elaborar y remitir a las personas integrantes del CESAMA, con cinco días
hábiles de anticipación, la convocatoria y orden del día de las sesiones
ordinarias, así como la documentación correspondiente;

111. 

IV. Elaborar el programa anual de trabajo del CESAMA, con la participación de
sus personas integrantes;

v. 

VI. Elaborar las actas de las sesiones del CESAMA y recabar las firmas de las
personas asistentes;
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VII. a IX .... 

X. Presentar a las personas integrantes del CESAMA, en cada sesión ordinaria,
los avances y resultados del programa anual de trabajo;

XI. Llevar el registro de las personas integrantes del CESAMA y de sus suplentes;

XII. y XIII. ...

Facultades de las ... 
Artículo 6. Las demás personas integrantes del CESAMA tienen las 

facultades siguientes: 

l. a VI. ...

Sesiones en modalidad ... 
Artículo 9. Se entenderá por sesión en la modalidad virtual, aquella que se 

realiza utilizando cualquiera de las tecnologías de la información y comunicación 
asociadas a la red de internet, que garanticen tanto la posibilidad de una 
comunicación simultánea entre las personas integrantes del CESAMA durante toda 
la sesión, así como su expresión mediante documentación electrónica que permita 
el envío de la imagen, sonido y datos. 

Durante el desarrollo ... 

Las sesiones que ... 

La persona titular ... 

Artículo 1 O. Para sesionar válidamente será necesaria la asistencia de más 
de la mitad de las personas integrantes del CESAMA. 
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De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará 
nuevamente para la celebración de lo sesión dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, la cual podrá celebrarse con el número de personas integrantes que se 
encuentren presentes, pero se deberá contar con lo asistencia de quienes sean 
titulares de lo presidencia y de lo secretaría técnica o de sus respectivos suplentes. 

Artículo 15. Lo persona titular de lo secretaría técnico tiene o su cargo lo 
elaboración de los actas de las sesiones del CESAMA, los cuales se aprobarán y 
suscribirán en lo sesión siguiente. Asimismo, remitirá una copio del acto, en soporte 
físico o electrónico, o cada persono integrante del CESAMA, dentro de los quince 
días hábiles posteriores o su aprobación. 

Los actos de ... 

l. a VII. ...

Comisiones de trabajo 
Artículo 17. El CESAMA tendrá, al menos, las comisiones de trabajo 
siguientes: 

l. Comisión Estatal de Prevención de la Salud Mental;

11. Comisión Estatal de Atención o lo Salud Mental; y

111. Comisión de Legislación en Salud Mental.J>

T R AN S I T O R I O S 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
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Actualización de los estatutos deU 
Consejo Estatal de Salud MentaD y Adicdones 

Artículo Segundo. El Consejo Estatal de Salud Mental y Adicciones deberá 
adecuar sus estatutos de organización y funcionamiento conforme a este 
Acuerdo Gubernativo, en un término no mayor de diez días contados a partir de 
la entrada en vigor de este último. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato; a 19 de noviembre de 2025. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS
C.P.F. Edmundo Alain Soto Torres, Subsecretario de Finanzas e Inversión, en cumplimiento de la
obligación que me confiere el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado
de Guanajuato; así como en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 13, fracción 111; 18,
párrafo primero, y 24, fracciones 11, inciso a) y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el
Estado de Guanajuato; y 1, 2, 3, fracción 11, 4 y 7, fracciones V y XI, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, y

CONSIDERANDO 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) tiene su origen en las primeras 
Convenciones Nacionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947, asimismo el actual Sistema tiene su base 
en la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre 
de 1978. 

Guanajuato se encuentra adherido al SNCF mediante el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, que suscribieron la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del estado de Guanajuato y se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) en fecha 28 de diciembre de 1979.1

El Estado también suscribió el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus anexos, el cual fue publicado en el DOF en fecha 28 de julio del 20152 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 122, Tercera Parte, de fecha 31, de julio de 
2015,3 cuyo objeto es establecer la colaboración administrativa para que la Entidad desarrolle 
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia fiscal 
en términos del propio convenio. 

La Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación 
con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir dichas 
participaciones; fijar las reglas de colaboración administrativa entre las autoridades fiscales; 
construir los organismos en materia de coordinación fiscal; así como fijar las bases para su 
organización y funcionamiento. 

Mediante el Decreto número 166 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 
número 261, Vigésima Parte, del 31 de diciembre de 2026,4 se expidió la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Guanajuato la cual tiene por objeto, entre otros, establecer las bases y plazos para la 
distribución de Participaciones de Ingresos Federales e Incentivos Económicos derivados de la 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y Recursos Estatales que le correspondan a 
los municipios del Estado. 

1 Diario Oficial de la Federación (1979). CONVENIO de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato. Recuperado de: 
https://dof.gob.mx/nota to imagen fs.php?codnota=4845096&fecha=28/12/1979&cod diario=208428 
2 Diario Oficial de la Federación (2015). CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Guanajuato. Recuperado de: h!!l!Wdof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5401950&fecha=28/07/2015#gsc.tab=0 
3 Periódico Oficial del Estado de Guanajuato (2015). CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 2 de Junio de 2015. Recuperado de: 
https:l/backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicold/7938 
4 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. (2025). Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. Recuperado de: 
https:l/backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicold/18054 
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Al efecto, el artículo Cuarto Transitorio del mencionado Decreto señala la obligación que 
tiene la Secretaría de Finanzas en la determinación y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato de los montos base de participación de cada municipio del Fondo General 
de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación conforme a 
lo siguiente: 

11 

l. Fondo General de Participaciones, correspondiente al año base 2007, conforme al
monto total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 30 de julio de 2008, del cual el 20 % correspondió a los municipios,
aplicando el coeficiente efectivo de cada municipio, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 17, Segunda Parte, del 29 de enero
de 2008;

11. Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al año base 2013, conforme al monto
total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el 2 7 de junio de 2014, pe/ cual el 100 % correspondió a los municipios, aplicando el
coeficiente efectivo de cada municipio publicado en el en Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato número 16, Cuarta Parte, del 28 de enero de
2014; y

111. Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al año base 2013, conforme
al monto total estatal asignado a Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 27 de junio de 2014, del cual el 20 % correspondió a los municipios,
aplicando el coeficiente efectivo de cada municipio publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Guanajuato número 16, Cuarta Parte, del 28 de enero de 2014. ".

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento con la obligación prevista en el artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

Acuerdo por el que se da a conocer a los Municipios del estado de Guanajuato la determinación 
de los montos base de participaciones del Fondo General de Participaciones del ejercicio 2007, 
del Fondo de Fomento Municipal del ejercicio 2013 y del Fondo de Fiscalización y Recaudación 

del ejercicio 2013 

Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer a los Municipios del estado 
de Guanajuato la determinación de los montos de la base de participación municipal 
correspondientes al ejercicio fiscal 2007 del Fondo General de Participaciones, así como los montos 
de las bases de participación municipal correspondientes al ejercicio fiscal 2013 del Fondo de 
Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. Para el Fondo General de Participaciones, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Guanajuato, el monto de las 
participaciones pagadas correspondiente al ejercicio fiscal 2007 para el estado de Guanajuato, fue 
publicado mediante el Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


